
Ref.: notificación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de2011

Teniendo en cuenta que se desconoce su lugar de res¡dencia, y que en reiteradas
oportunidades se intento ub¡carlo, sin que se haya logrado el ob.iet¡vo para su conocimiento y
fines pertinentes, nos permitimos not¡ficarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0043 de
ene¡o 27 de 2017 Por la cual se legaliza una medida preventiva, se in¡c¡a un procdirrliento
sancionatorio amb¡ental y se formulan cargos.

De acuerdo con lo establec¡do en el Artículo 69 del Cód¡go de procedim¡ento Adm¡nistrativo y
de Io Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notif¡co el contenido de la
Resolución 0750 No. 0752-OU3 de enero 27 dé 2017 Por la cual se legaliza una med¡da
preventiva, se ¡nicia un procedimiento sanc¡onatorio amtiental y se formulan cargos de la cual
se adjunta cop¡a fntégra en 13 paginas, quedando notificado al finallza¡ el día sigu¡ente del
termino de c¡nco (5) dfas hábiles, contados a partir de la publicac¡ón del presente escrito en la
página Web de la Corporación.

Se le informa al notif¡cado que se le concede un término cle D¡ez (10) dfas contados desde la
notif¡cac¡ón del presente acto administrativo, para que d¡rectamente o por med¡o de apoderado
qu¡en deberá acredilar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o

sol¡c¡te la práct¡ca de pruebas que consideren conducentes al esclarec¡miento de los hechos

materia de la investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procÉde
recurco alguno, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de2011.

Atentamenle,

Canen 2 A 2-13 Edifrcio Raúl Becana
Buenawntu¡a, Valle dd Cauca
Teléfono: 2109510
Llnea wde: 018@0933093

CotPotoc in Autónano
Regiono¡dcl Volle del Couco

Buenaventura, 17 de feb¡e¡o de 2017

Señor
REINEL CAMBALI LEDESMA
El Charco
No. De celular 3153678259
Nariño
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RESOLUCIóNO75o No.0752-OO¡l:t 
PáohaIdor3

( ENERO27de2017 )
"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA, SE ]NICIA UN

, PROCED!¡IIENTO SANCIONATORIO AilIB]ENTAL Y SE FOR'IULAN CARGOS"

El Dircc.tor Tenitorial de la Dirección Rmbiental Regional Pacifco Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca =C.V.C.- en ejerc¡cio de sus facultades legales y
reglamentariai contenidas en el Decreto Ley 281't de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de

1993, Ao.¡erdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora s¡lvestre de

la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio

21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en espec¡al de lo dispuesto en el Acuerdo C.D' No.

20 del25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes' y'

CONS!DERANDO

Que el día 05 de mayo de 2016, mediante acta única de control al tÉfico ¡legal de flora y

fauna silvestre No. 0Ó90598, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle

del cauca - cVC Regional Pacmco oeste, conjuntamente con la Armada Nacional,

real¡zaron la aprehensión prevent¡va de I .000 unidades de sajo(campnospprma
panamens¡s) equ¡valentes a 77 M3 , 600 bloques de Sande equ¡valentes a 46'4 M3 y

iZ.OOO patos de escoba , amparada supuestamente con el salvoconducto con serie

133573á con fecha de expedición 04 de mayo de 2016 con vigencia hasta _el OG de mayo

de 2016 de la corporación Autónoma Regional del Nariño- coRPoNARlNO, la madera

era transportados en un BARCO DE CABOTAJE de nombre KELLY TATIAM.VI tipo
particular con placas MC 0'104,87 .

Como presunto responsable del material forestal figura el señor REINEL CAMBALI

LEDESMA ¡dentmcado con cedula de ciudadanía No. 7'1.934.855'

De acuerdo a lo ariterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahfa

Buenaventura - Bahfa Málaga de la Dirección Ambiental. Reg¡onal Pacifico oeste de_ la

Corporación Autónoma Regiónal del Valle del Gáuca - CVC, remite a la ofic¡na Jurídi¡E

de lá pARpO el informe de visita real¡zado por el técnico operativo de la UGC de fecha 05

de mayo de 2016, en el cual entre sus partes consigno lo siguiente:

1. D§c¡ípci&t: A sdicitud de epoyo del wpo de Gu€rdacosfas de ta Amada Neciúal de

Buenalentun, * p¡oadi,5 a náfi2á¡ ta rcv¡:*a ¿e un BARCO DE CABOTNE de n,nbto KELLY

TATTANA V, tiin N¡tbular @n placas Mc 010487, lo cual wnia ci'cula'úo en la bahle

B.]finavenitf8,, b Ílclonave en menciÚt hara una caqa & ma&n, se so'JicJtÓ a 
'os 

sÚño'es gue

wnlan en b€t@ el setvoñtduclo que amPañba ese mateñat forcslidl, a lo cu€l no§ p,oporciaos,ort

ma cqia del salvocotúu(y'ro nÚmero 1335732 @n lecha de expediciÓn A q \ayo.d? 10-1.6.ant
vigoncia ha$ el 6 b mayo de_ 2016 _ &.^ta coryoraciüt AutüDna Regionol det Na¡iño-

CóRPONAR Ñq smpardndo',7 lvP de Sah(Canpnosperma panennnsis), 51 ¡lP de Sande y
go.oao uniddctes & palo & escúa adtrcon ellos qE ta madera viene de chapil DePañamento de

Nariño, aduccn qLD el salvo,f,,dtlcfo 
.ottindl 

va en ofia enú,arcdciüt

2- Ac,,t acionaa: En vidud de to anles expuesto se procediÓ d ]eatizar decr,misp prewnliw de 1.0ai

unidúes de Saio(Canpnosrr,ma pandrnensis) equivalentes a 77 ltP , 6A0 Uques de Sa'ú
equivdtentas a 46.4 tiF y 12.@O patos d€ es¿:oba quedando @ttlp ptcsunto ,BqporrssDro e, s€ñor

vERsróN: 05
Comprcmeüdos con la vida

COD: FT.05$.0.1
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RESOLUC!ÓN O75o No. 0752 - 00¡[3
( ENERO27de2017 |

"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA fÍEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN

PROCEDITIENTO SANCTONATORTO Af BTENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"
. 

RE NEL CARABAU LEDESIúA idenb'frcado can @dula de dudadaníd l'lo. 71.9U.855' mediante

úo túnica do ffifi@ itegat de flota y launa silvestrc 
^1o.N90598 

& fecha 05 de mayo de 2016'

podeñomj€,nte @ inmovi,izo la made,.a qtndanfu en el muelle la @eñtivd.

Se ar¡exa satvúa nducto tb núnoro 1gg5732 @t f*ha de exrydkiüt O4 de mayo de 2016 @rt
vigencia hdstg e, OG de mayo de 2O1A de ld @t,or8,ción Aulóndna Regiottd d N'¡il,o-
CORPONARINO.

3. R.comerrdrcim€ú: se É@mienda coatinuar con el ptorPJso & lqalizadü| do la nedicta

. prcvenliva a tavés del acto adm¡nistÉtivo por parte de la CVC del decrrnisa de 1.AA0 unidddes da

P y 12-000 paros do escoDa, yd que en el u,o/mento de ta relr',sión no poñaban salvocottducto,

dánc[§e e, incümptim¡ento del Decrcto 2811 de 1974. P,e§icrencia de la ReN ica de CdomÜa'

All/cuto 2121, Ac./r,tdo cD lE de 1998. E§y'¿filulrc. de BÑques y Flon sfyesüe de, va e del cduca.

CVC.Attícuto 82, Docrcto 1791 de 1996, Atttcub 74' y la Ley 1453 de 2011. si recpmienda ha@r

una nadkle preventiva y po§criormente inkiar yoceso sutcio¡tdtotio sr es necesanb l3/niendo en

cwnta ta tey 1393 de 2@9 Pot ta cuat s esúaDreca el ptgccdimiento sanciondto¡b amüontal y e
drcfan oaa§ drbposid'ones en et afttculo 15 ptoc€dimiento para la imposiaión de meüda wventiva y

arü(l,tlo 16 @ntinuidod de ld ecluacid,t......'

HASTAAOUI EL INFORME

La madera procederite de del Charco Nariño'

Que el causal del decomiso es porque los señores que manejaban el barco presentaron

COPIA del salvoconduclo aduciendo que la madeE viene de Chapil Departamento de

Nariño y que el salvoconducto orig¡nál ven¡a en otra embarcación.

Es de anotar que en el,salvoconduclo con serie 1335732 con fecha de expedición o4 de

mayo de 2016 con vigenc¡a hasta el 06 de mayo de 2016 de la corporación Autónoma

Régional del Nariño- CORPONARIÑO v¡enen amparando 1425 de especie de Sajo , 1275

especie de sande y 30.000 unidades de palo§ de escoba, pero realizar la respectiva

revis¡ón de la acta única de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No.ü)90598 de fecha 05

de mayo de 2016 y del informe realizado por el técnico operat¡vo de la ucc de Bahfa

Buenaverfura Málaga se evidencia que decomisaron 1 '00O un¡dades de

Sajo(Campnosperma panamens¡s) equ¡valentes a 77 M3 , 600 bloques de Sande

equivalentes a 46.4 M3 y 12.0OO palos de escoba'

Que como pfesunto responsable de la ¡nfracción apare@ el señor REINEL CARABALI

LEDESIi,IA ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 71.934.855.

vERstóN: 05

Comprcmetidos con la vida
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( ENERO 27 de2017 |
"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENT]VA SE INICIA UN

PROCED!ilIIENTO SANCIONAÍORIO AÍUIB¡ENTAL Y SE FORUI.ILAN CARGOS"

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993'
dentro de las funciones de las Autoridadei Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevención, y sin perjuicio de las competencias atribu¡das por la ley a otras autoridades,
ias medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de üolación a las

nomas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,

con sujeción a las regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados. 
,

Que la Ley '1333 del 21 de julio de 2009 'Por Ia cual se esfabrece el procedimiento

sanciOnatorio ambiental y se dictan ofras disposrbrbnes", Señala en su artículo ter@ro lo
siguiente: "Pincipios recfores. Son aplicaÓles al procedimiento sancionatorio ambiental
lol principios anstitucionates y legales que rígen las actuaciones administrativas y los
principios ambientares pre§cífos en el añículo 10 de la ley 99 de 1993".

Que de acuerdo a lo dispueslo en el numeral 17 del artfculo 31 de la Ley 99 de 1993,

dentro de las funciones de las Autoridades Amb¡entales está la de imponer y ejecutar a

prevencÍón y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades,

ias medidas de poliéía y las sanciones prev¡stas en la ley, en caso de violación a.las
normas de protección amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir'
con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

.A¡ttculo 1.- Tltulaidad de ta potestad sancbnatoia en mateña ambiental. a Esbdo es el
titutar de la potestad §€,ncionatoia en mateña ambiental y la eier@, sin peduicio .de .las
ampetenciai legates de otras autoidades, a través del Minisfu,tio de Ambiente, V¡vienda y
gp¡sanolto Tem{oriat, tas cotponck:lnes autónomas regionales, tas de desaflollo sostenibre,

tls unidades ambientates de toi g'€,ndes @ntros utbanos a g{re se re,ierc el añlculo 66 de la

Lev 99 de 1993, tos estabteciñientos ptibticc,s ambientales a que s.e rcfieÉ el aftlculo 13 de

taley l6e de 2OO2 y ta aJnidad Adminisntiva Especial del S,sfema de Paques Nacky¡.ates

Natuíates, UAESPTVIV, de anfomidad @n las competencias estaólecrdas pr la ley y los

reglaÍrentos.

. Parágrafo. En mateia ambhntat, se presume ta cutpa o el dolo del ¡nfia¿tot, to cuat dará

lugaí a las medidas preventivas. Et infnc\or señ sanc:onado deftn¡tivamente s¡ no desvittÚe

lipesunci5n de,cuipa o dolo pan lo cuai tendá le carya de la prueba y ñá utilizar tdos
los medios probatorios legales'.

Que la Ley'1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo 50, consagra:

.tnfra@iones. se @f,sdera infra(r;ión en mateia ambiental toda a@iÓn u omisión que

@nstrtuya vidaéión de las normas @ntenktas en el CMigo de Rec-u-ryo: y!!yol"",
Renovibtes Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994' y en

tas denás diwsicionei ambientates wgerres, en tas que sust¡tuwn o modifiquen y en los

actos admir,,btrafri/os emanados de la autoñdad añbiental competente'

Cotpacietfuthono
Regiond dd Ude dcl @uco

vERStóit: 05
Comprometidos con la ida
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA SE INICIA UN

PROCEDIUIENTO SANCIONATORTO ATBIENTAL Y SE FORIIULAN'CARGOS"

*rá también @nútut¡w de infracf,iÓn aritbiental la @misbn de un dallo al medb
ambbnte, co¡r /as mismas @nd¡ciones que para confrgunr la rcsponsabil¡dad civil
exta@ntú)at estadecE et C&igo Ciil y la legislación @ndementaña: a sabeE el daño,

el hecho genendot @n culpa o ddo y el vlnculo causal ente ros das. Cuando esfos
a6me¡to5lsa @nfigurcn daán lugat a un& sanción administrativa ambientaí sin periuicio

& la eqonsabitkhd que para tetrf,/rÉ pueda gqnerar el hecho en mateña civil.
PARAGRAFO 11 En tas infrañr,nes amDb,laros se Nc,sume ta culpa o ddo del infidctor,

. quien tendtá a st caryo desviftuada.

PARAGRAFO ?: H inftac-tor *rá rcspottsabre anfe tercstos ú ta repa.aa:Út de los daños
y prjuk:ios cau§Eldas por su aeión u omisiÓn".

Que el artfculo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas Breventivas tienen por.

objeto pevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización.de una ac-tiüdad o la
existenba de una sifuación que atente contra el med¡o amb¡ente, los recr¡rsos naturales,

el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental proeederá

a ¡mponerla mediante ado admin¡strativo moüvado.

Que el parágrafo .lo del Aftfqrlo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la pos¡b¡lidad

a las eutori¿ades ambientales de comisionar la ejecuc¡ón de medidas preventivas a las

autor¡dades edministrativas y de la fueza priblica o hácerse acompañar de ellas para tal

fin.

Que asf mismo, el artículo 24o de.la citada disposición, est;bbce: 'Fomutación de carggs-

cuando ex¡§a médto pañ @ntinu @n ta inwsfigación, la autoñdad ambiental @mwtente,
mediante acto adminiitativo debidamente motivado, procadeñ a Íormutar caryos @nt/,a el
presun/p inÍl€,d(or de ta nomaffiad ambiental o causante del daño ambienfglt. En el pl¡ego de

'ca,ry,os, &ben estat exprcsamente consagrados ,as acciones u omisio¡?€,s que @nstituyen le

inñcr,i6n e indiidualizailas tas nomas ambientales que * estiman violadas o el daño causado.

H acto ddminisb-at¡w que @nanga et ptiego de @tgos, deberá §r nú'rrcado at prcsunto infiactot,

en toma peÉonat o mediante notifrcación pot avis. si la autoñdad ambientzl no cuenta @n un

fomulxión iet ptiego de caryos. pto6e&rá de acuerdo an el procedimbnto .@lsagr¿do eh el

añtcuto 69 det cUÑ & prwdiniento Administntivo y de lo @ntencb§ admil,ist6tiw'

Que en relación con las medidas preventivas es importante haer a colac¡ón las siguientes

disposiciones dé la Ley 1333 de 2@9:

Art¡culo 32o 'Carácter de lds med¡das p,event¡vas. Las madldas p rcventivas ñn de ejecuc¡Ón

inmfd,iata, tienen caráctef prcventiw y ü,ansitoti/o1. su,ten efec/los inmedhtos, @ntn ellas no

ilo(,,de recurgo atguno y ie aplicarái sin Wiuicb de tas sancrones a gue hubierc lugaf'

A¡tfq¡lo 36o 'Típos de nedidas prewntivas. El Mini§etio b Anbiente, Vivienda y Desanollo

Teritorial, tas Coeoraciones Aubnomas Regk;¿ales, tas de pg,sano o Sosfirnible y /as

VERSIÓN: 05
C-omptoartidos con hi&

COD: FT.055O.O¡I
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RESOLUCIÓN 07lt No. 0752 - 00,03
( ENERO27de2017 )

"POR I-A CUAL SE LEGALIZA UNA ¡IEDIDA PREVENTIVA, SE INIC¡A UN
PROCEDI¡IIEiITO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

tJnidades Ambientales de ,os grandes centrcs urbanos, los establecimientos pÚN¡@s que

Íata ta Ley 768 de 2002 y la lJnidad Admin¡strativa Esrycial del Sistema de Paques
Nac¡onates Naturales, impondrán al infnctor de las nomas ambientales, rnediante acto
administntivo mot¡vado y de acuerdo con la gnvedad de la infncciÓn alguna o algunas de
,as s,guientes n ed¡das yeventivas:

Amonestación esctita.
Decomiso prevent¡w de productos, elementos, medios o imflementos ut¡lizados para

@meter la infracf,i'ón.

Aprehensión preventiva de e§fÉlcÍmenes, productos y subptoductos de fauna y flora

§i/vesfrBs.

Suspensón de obn o'actividad cuando pueda deriva§e daño o peligro para el medio
ambbnte, ,os rcculsos naturales, et paisaie o la salud humana o cuando el poyecto, obra o
actividad se haya ¡niciado sin permiso, concesiÓn, autorizaciÓn o licencia ambiental o
ejecutado incumpliendo los téminos de ,os mismos.

Parágrafo. Los cosfos en que incuna la autoñdad ambiental por la ¡mpos¡ción de las medidas
prevent¡vas como almacenamiento, transpoúe, vigilanc¡a, párquedderc, destrucfiÓn'

deÍiolición, enÍe otrcs, serán a cago del intrccbf .

Que por su parte el artículo 38 de la Ley '1333 de 2009, consagra la aprehens¡ón
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres, corlo
med¡da prevent¡va.

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974, señala en su artículo 199: §e denomina flora

srfuesfre et conjunto de especies e indiv¡duos vegetales del tenitoio nacional que no se
han plantado o mejorado por el hombre."

Que en a¡as a proteger la floñ sitvestre, la precitada notma, en su añlculo 200' sellala que

se Wdrán tomar por pañe de las autoridades, las medidas peftinentes paÉ:

'a) tntervanir en et maneio, aprovechamiento, transporte y GomercializaciÓn de especies e

in(tividuos de la frora sitvestre y de sus poductos primaños, de prcpiedad pública o privdda."

Acuerdo CVC CD N. 18, de iunio 16 de 1998
...- Arttculo 82. Todo producto forestal priñario o de flora s,Tvestre, que entre' sa/ga o se

¡noyjticp en et tefiitorio nacional, debe @ntar con un salvoconducto que ampare st
movit¡zac¡ón desde el tugat de aprovechamiento ñasfa ,os srlrbs ds tran§omac¡Ón
industriatización o comerciatización, o desde el puerto de ingreso al paÍs, hasta su dest:no
fmal.

Comprometidos con la vida
coD: FT.0550.uvERStóN: 05
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, PROCEDIT¡ENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

. AttÍcuto 93. Se congdera n infncciones contra los aprovechamientos y movilizaciones
. forcstales y de la f,on sílvestre los s,gtuienfes:

ái" iov¡t¡zac¡on de prcductos @n salvoconductos adultendos, venc¡dos y amparando
difercntes especies y cantidades de las detalladas en el mismo o proYenientes de diterentes
s.!!; 

.7 
los autorizados en el respectivo pemiso o autorización

Resolución 438 de 2001 del Ministerio de Ambiente

Arttcuto 3. Estableim¡ento. Se astabrece pan todo franspoñe de espac¡menes de la
diwmidad biológica que se éalica dentrc del teÍitorio del pais, al Salvoco¡nducto Unico
Nacbnat de'confom¡dad con el fomato que se anexa a le presente rcsduciÓn y que ha@
pafte integral de la m§ma.

Artlculo 4. Candertsticas. et satv@nducto deberá ser elaborado de acuerdo @n el formato
que se hacc refetencia en et añtcub ante¡ior, con idénu@ @nten¡do y en papel de
seguridad, et cuat debeñ preséntar como ñln¡mo las siguientes cañctefsticas: 1. Or@inal y
¿os (Z) np¡as ....... PaÍagrafo 10. El slvoconducto unia nacional debra imüimirse en
oiginal y dos @phs, con ,os s,gulientes des&harrosi
1. Oiginal can destino al interesado
2. Priñerc @pia con destino a la autoñdad ambiental que lo expide
3. Segunda Wia ñn dest¡no a la autoñdad ambiental an iuisd/icr,iÓn en el sitio hasta

donde se movili@n los especlmenes.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a Colación lO d¡spuesto en

el artlcülo 18'de la Ley 1333 de 2009, en los sigu¡entes términos:

'tniciaciSn det §rocedimiento sanc¡onatodo. H procedimionto sancionatoño se adelanteñ
do of0it), a petbión de pafte o como @nsecuencia de haberse impuesto una medida

-conforme 
a to disPüesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual d¡spondrá el

inicb del procedimiento sancionatorio og/.a ve¡ifiar los hechos u omisiones @¡núltttiv?s
& inftadión a las no¡mas ambientales.'En caso de f,agnncia o confesión se pro@derá a

@cibir descaryos". (Subrayas no existentes en el texto orig¡nal).

Que de ánformidad con el artfculo 50 de la c¡tada Ley'1333 de 2009:

vERslÓtl: 05
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'* @nsk era ¡nfracción en materia ambientaltúa acción u omislón que @nstituya vblac¡t5n

de las noÍnas @nten¡das en el C&igo de Recursos Natai/a,les, Renovables Dedeto Ley
2811 de 1974, an ta Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás d,sposiciones

'ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifquen y en los actos administntivos
emanados de la autoridad ambiental @mpetente.

Se¡á también @nstitutivo de infraeian ambiental la @mis¡ón de un daño al med¡o ambiente,
con ,as m,smas @ndiciones que pdra @nf,guÉr la responsabilidacl c¡vil extra@ntnctual
esfaó/6c€ el C&igo Civil y la tegislación @mplementaria; a satf,r el daño, el hecho
generador @n culpa o dolo y el vfnculo causal entrc los dos. Cuando esfos e/emenfos se
anfrgurcn darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin peduicio de la
rewnsabit¡dad que pan terceras pueda genenr el hecho en materia cN .

PARAGRAFO 1r-. En las infractiones ambr;nrttesse presume ta culpa o dolo det infracrrl)'
quien lendrá a su cargo des,viftuada

PARAGRAFO 20. El infnctor se,á rcspoisabte ante terceros de la rcparaciÓn de los ddllos y
pe,Tu,bios causados por su a@ión u omisión".

Qt¡é inalizaoa la situación y en aplicación a lo consagrado en los aftículos '15 y 16 de la

Ley 1333 de 2009, se ¡mpondrá la medida Preventiva cons¡stente en decomiso preventivo

de 1.000 unidades de Sajo(Campnosperma panamens¡s) equ¡valentes a 77 M3 ' 600

bloques de Sande equivalentes a 46.4 M3 y 12.000 palos de escoba, productos que eran

transportados en un BARCO DE CABOTAJE de nombre KELLY TATIAM Vl tipo

part¡cular con placas MC 010487.

Que de conformidad con lo expuesto, ten¡endo en cuenta la medida preventiva que se

impondrá en la presente actuación administrativa, los hechos anteriormente descritos, la

presunta. infracción a las normas ambienfales en materia de recurso flora y los aspectos

normdivos antes mencionados, se iniciaÉ el procedimiento sancionatorio ambiental

cohtra el señor REINEL CARABALI LEDESMA identif¡cado con cedula de ciudadanía

No. 71.934.855, presuntamente propietario de la madera decomisada, con el fin de

verificar los hechos u om¡s¡ones constitutivas de infracción a las normas ambientales, en

los tém¡nos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, preüamente transcfito.

Que en concordancia con el artfculo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento

sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pflJebas o auxiliar al

funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los aitículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las

entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el artlculo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las

autoridades ambientales pddrán realizar todo tipo de d¡ligenc¡as admiñ¡strativas como
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vigitas técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracteriza ciones y todas aqueilas actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para

determ¡nar con certeza los hechos constitutivos de infiacción y completar los elementos
probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práct¡ca de pruebas
que se conslderen conducentis, pertinentes y ritiles.

Que el artíctlo 24 de la Ley 1333'de 2009 dispone que cuando eista mérito para

Cont¡nuar COn la ¡nvest¡gación, se procederá a formular cargos contra el presunto irfrador
med¡ante acto administrativo debidamente motivado.

Que igualmente, con tundamento en el artfculo 21 de la Ley 1333 de 2009' da
comprobarse que los hechos materia del proced¡m¡ento sancionatorio fueren constitutivos

de delito, falta discipl¡naria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad
Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades conespondientes de los hechos y

acompañará copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que

haya lugar desde las competenc¡as adm¡nistrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTAY NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducta del señor REINEL CARABALI LEDESMA ¡dentmcado con cedula de

ciudadanla No. 71.934.855, por no portar el salvoconduclo original solo una copia del

documento transportando 1.000 unidades de sajo(campnosperma panamens¡s)

equivalentes a77 M3, 600 bloques de Sande equivalentes a 46.4 M3 y 12.000 palos de

escoba, presuntamente inftinge las siguientes disposiciones:

Que la Constitución Polftica en relación con la proteccióh del medio ambiente, contiene

entre otras las s¡guientes d¡sposiciones:

Aftfculo 80: 'Es obtigación det Esbdo y de tas petsr)nas Noteget tas rquezas cuttuz,tes y
natunles de la Nación".

Afüctilo 58: 'Se gdnntizan la propiedad üivada y los demás derechos adquiicr,s @n aÍegto
a ,as ,eyes i¡vles, los cuales no pueden ser degDnocidos ni vulne¡ados W leyes
posfe¡¡oÉs. Cuando de la aplbacbn de una tey expddida po¡ nntiws de utilidad p(tblk a o
'inteñs 

sociat, rcsuttaren en conflido tos dercchos de los padicularcs @n ta necasidad por

. etla reconocida, et interés pdvado debeá ceder al interés pltblico o social.

.b pairiedad es una función §rjr;iat que implica obligaciones. como tal, le es ¡nhdrente una

lu¡rción e@lóg¡ca.

'(..)'.

A¡üculo 79: .Iodás las pe tonas tienen derccho a gozat de un ambénte sano. La ley
ganntizaá la palticipac¡ón de ld comunidad en las decisiones que puedan afactado

Comprcmetidos cod la vida
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Es deóer de, Esta do proteget la divers¡dad e integridad del ambbnte, @nseryar las áreas de
especial importancia ealógica y lomentat la educación para el logro de esfos f,nes".

Artfculo 80: "H Estado planificañ el manejo y aprovechambnfo de ,os rBcufsos nafurales,
pa¡E garantizar su desa¡dlo sastenible, su @n§Nación, restaurce]l5n o sustituciÓn. 

.

Además, debeá preven¡r y contrctar tos fadores de deteioro ambiental, imponet las
sanc¡ones legales y exigi la reparación de los daños causados.

Ast ñ¡s,l?(., coope,€,ñ @n otras nacbnes en ta protecc¡ón de tos e@sistemas süuados e, ,as
zonas frcnterizas'.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su articulo 74 d¡spone: 'Todo producto forestal primario
o de la flora s¡lvestre, que entre, salga o se mov¡lice en el tenitorio nacional, debe contar
con un salvoconducito que ampare lu movil¡zación desde el lugar de aprovechamiento
hasta los sit¡os de transformac¡ón, industrialización o comerc¡al¡zación, o desde el püérto

de ¡ngreso al pafs, hasta su dest¡no f¡nal.'

Qué et aftlculo 75 del mismo texto legal, señala en relaéión mn la movilización de prcductos
det bosgue natunl: "Los salvoconductos pan la movilización, renovac¡ón y Bmovil¡zaciÓn de
ptcductos del bosque natunl, da la f,ora silvesÜe, plantaciones folesfa/es, átboles de c€,rcas

vivas, ba,rens rompe vientos, de sombrlo, o plantac¡ones forestares asociadas a cult¡vos
agñ@las, deberán antener (...)

h) Especies (nombre @mún y cienttfico), volunpn en netrcs cúbias (m3), cantidad (unidades)
o peso 6n kilogE,mos o toneladas (Kgs o Tons) de los ptúuctos de bosques ylo f,on silves?e
amqrados.(.. .)

Cada satvñnducto se utilizaÉ para transport por una sda Jez la cantidad del prcducto
foftNal pan el cual fue expedido."

Que el añtculo 81 establece: 'Los sarvocoducfos no son documentos negoc¡ables ni
t ansfedbles. Cuando an ellos se amparen movil¡aaciones de ferc€rcs, de ot.a,s árcas o de
ohEs especias ditercntes a las pe¡mitidas o autodzadas, el rcWonsable s hañ aqeedor de
,as accirrres y sa nciones administrat¡vas y penales a que haya lugar."

Que en relación con el contrcl y vigilancia pan ld protecciÓn de la flon silwsfie y ,os bosgues,
cgntemptan los artlculos U y 86 del Deqeto 1791 de 1996, ras srguientas competencias en
cabeza de las autoidades ambhntales de los grandes centos utbanos:

'ARTICULO 81. De conformidad con la Ley 99 de 1993, @iresponde a las Co,poraciooes, a
las autoridades amb¡entales de los gnndes @n'os urbano's y a las entidades teÍitoiales,
e¡otÉr tas funciones de contre,l y Wilancia, asl @mo impadir las Óñenes ne@sarias para la
defensa del amb:ante en general y de la f,ora silvesbe y los bosques en paücular."
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"ARTICIJLO 86. Las Coryoraciones real¡za,án de manera coordinada, @n las Autoridades de
Poticta y tas Fuetzas Atmadas pwñmas de @ntrcl y vigilancia pan la defensa y prctgcción

de los fBcursas nafr)E/tes rcnovables y eierc,.lñn con las entidades teÍitoñales, @n las
autotidades ambientates de los g,Erndes cerrtÍos urüanos y @n las autoñdades de polbla,

- conttd sobrc ta mov ización, procesamiento y @mercialización de los ptoductos forcstales y
de la f,on silvesüe."

Que analizada la situación y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artlculo 24 de la Ley

1333 de 2009, se prooederá en la pfesente oportunidad a formular pl¡ego de cargos contra

el señor REINEL CARJ\BALI LEDESMA identificado con cedula de ciudadanía No.

71.934.855, por la presunta infacción a las disposic¡ones antes transcritas.

Que los produclos forestales quedaron en el muelle la Cooperativa. puesto que por falta

de logística fue imposible realizar traslado al retén forestal los pinos.

eue se tendrán @mo pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio amb¡ental, las

obrantes en el expediente identificado con el nÚmero 0752-039002-038-2016.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la formulación
de cargos, en los siguientes térñinos:

'A cub 2S'.- Descargos- Dento de tos diez dÍas hábiles siguientes a la notificaci6n del

diego de caryos ai presunto infiactor, este d¡rcctamente, o mediante apdendo
'deblidamente 

ánstituido, podñ pÉsentar descargos por escrito y apofiar o §licitar le
ptáctica de tas pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

Parágnfo. Los gasfos que @asione ta páctkn de una prueba serán a caryo de quien le

nlicite'.

.Atttcuto 26..- P,áct:tcl de pruebas. - venc¡do el témino indicado en el añlculo anteñoL la

autoridad ambiental odenará ta práctica de tas pruebas que hubieren sdo soricrfadas de
. aq)etdo con ,as ¿Yiteflos de anduancia, prtinencia y necesidad. Además odenaé &

oft)o tas que @nsk e,e necesanas. bs pruebas odenadas se pradbañn en un témino
de trcinta (30) dtas, el cual podrá yonogarse por una wla vez y hasta por 60 dtas'

@rr¡lftedo án'un conapto técnico que estabtezca la necesidad de un plazo mawr para le

e¡ecuciSn de las pruebas.

Parágnfo- eanta et acto administrativo que niegue ta práctica de pru?ry so"dtadas,
páde el rccurso de reposición. La autoridad ambiental @mqtanE podrá amisbnar en
'otras 

autoñdades ta üáctica do las pruebas decrctadas"-

Que acorde cgn las nprmas antes transcri(as, uria vez vencidO el término de Ley para la
presentac¡ón de los corespondientes descaryos por parle del presunto inffactor, ésta
'Entidad 

podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste de acuerdo
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con los crite¡ios de conpucencia, pertinenc¡a, necesidad, y ordenará de oficio las que

cons¡dere necesarias.

Que adicionaknente, cabe destacar lo cons4rado en el parágrafo del artfculo 10 de la.

citada Ley: 'En mabia ambhntat, ñ r/€sume ta culry o el dolo del infrad;ot, lo d daÉ lugar a

tas ,r6¡d4ás prewntivas. El infnci.ror eA sanc¡ona¿o' defrnit¡vamente si no desvrirfüa /a .prcsunckSn
¿e cutpa o 'doto pan to'cual tendrá la catga' de la prueba y pdrá utílaar Úodo§ /o§ med,bs

üobatodos legates'.

Que en cumdimiento de lo establecido en,el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de

2009, se remit¡rá ep¡a de la presente actuac¡ón adm¡n¡strat¡va á la Procuradurfa 1'
Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriomente expuesto, el Direclor Tenitorial de la Dirccción Amb¡ental

Reg¡onal Pacifico oeste; de la corporación Autónoma Regional del vallé del cauca -
cvc-,

RESUELVE

ART|C¡LO PRTMERO: lmponer al señorRE¡NEL CARABALI LEDESMA identif¡cado con

cedula de ciudadanfa No. 7'1.934.855, la medida preventiva cons¡stente en el DECOMISO

PREVENTIVO de I.OOO unidades de sajo(campno§perma panamensis) equivalentes a

z M3 , 8OO bloques de sande equivalentes a ¡16.4 M3 y.12.fl)0 palos de escoba h dral

fue incautada el dla 05 de mayo de 2016, med¡ante Acta Ünica al Tráfico llegal de Flora y

Fauna Silveste No. 0()9()598, én la Bahla Buenaventura en el Dist¡ito de Buenaventura.

Parágrafo 1o: La medida preventiva impuesta es de ¡nmediata ejecución, tiene caráder
prbventi\o y transitorio y se apl¡caÉ sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La med¡da preventiva impuesta en el presente artfculo, se bvartará de ofic¡o

o a -pet¡ción de pafte una vez se compruebe que desaparecieron las-causll lue la

motiüaron de conformidad con lo establecido en el artfculo 35 de la Ley1333 de 2ü)9.

ARTÍCULO SEGUNDS: lNlclAR procedimiento sancionatorio ambienlal eh contra del

señor REINEL CARABALT LEDESMA identificado éon cedula de ciudadanía No.

71.93¡1.855, peGona encargada y responsable de transportar la madera ¡ncautáda por

medio de Ráa única al Tiálico l6gal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090598, para

eftctos de verificar los hechos ú omisiones constitut¡vos de infracción a la normativ¡dad

ambiental vi!¡ente en materia de aprovechamiento y movilización de la flora, de

conformidad con lo señalado en la parte motÍva del presente ado adminÉtrativo.

Parágrafo l'. lnformar a los investigados quq ellos o cualquier persona, podÉn ¡nterven¡r

p"rápo.tar pruetsas o auxiliar al funcionarió competente cuando sea procedehte en los

téminos de los artfcr¡los 69 y 70 de la Ley 99 «te 1993

Co0ora<ilh A$ohtuno
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Parágrafo 20. lnformar a los invest¡gados que dentro del preserite proced¡m¡ento se
tendrán como pruebas las contenidas en el exped¡ente No. 0752'03$0024§12016.

Parágrafo 3". lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán & cargo de quien las sol¡cite.

Parágrdo 4'. En orden a determ¡nar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar log elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que, estime necesarias y pertinenteq en los términos del
a¡liculo 22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 5'. S¡ de los hechos materia del presente procedimiento sanc¡onatorio se
constata la pos¡ble exilencia de contravenciones o delitos, falta dtsc¡pl¡naria o de otro tipo
de infraccién administraüva, se ordenará ponerlos en conoc¡m¡ento de la autoridad
conespondiente, acompañándole' iopia de los documentos del caso, según lo,dispuesto
por el artlculo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: FORMUTAR CONTTA EI SEñOT REINEL CARABALI LEDESMA
identificado con cedula de ciudadanía No.71.934.855, persona encargada y responsable

de la motonave que transportaba la madera, incar¡tada por medio de acta No' 0090598
del 05 de mayo de 2016 el siguiente pliego de ca4gos:

. Movilización de produclos de los recursos naturalPs tales como 1-0(X)' unidades de Sajo(Campnosperma panamensis) equivalentes a 77 M3 ' 600

bloques de Sande equ¡valentes a 46.4 M3 y 12.000 palos de escoba, solo

. con una copia del salvoconduc{o, violando' Resoluc¡ón 438 de 2001 del' 
Ministerio de Ambiente, estatuto forestal en su artfculo 93 literal e
$lesolución No. 0192 del 10 de febréro de 2014 y de conformidad con la ley
1333 de 2009.

Parágrafo 1o. soLlclTAR al coordinador de la UGC Bahía B/tura-Bahía Málaga de realice

seguimiento a loq productos forestales decomisados los cuales quedaron en el muelle la
Cooperativa, según el informe de fecha 05 de mayo de 2016 presentado por el técnico
oPerat¡vo.

ARTICULO CUARTO: lnformar al ¡nvestigado que dentro del tém¡no de diez (10) días
háb¡les, contados a partir de Ia notificac¡ón del presente acto adm¡n¡strativo, podrá

d¡rectamente, o med¡ante apoderado deb¡damente constituido, presentar descalpos por

e8crito ante ésta Erfidad, en ejercicio de los derechos constiluc¡onales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 dela Ley 1333 de 2009.
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Parágrafo 19. lñformar al invest¡gado que dentro del término señalado en este artículo
cons¡dere conducentes,

costos que demande la

Dada en el Distrito el Clia 27 de enero de 2017 .

podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que
pertinentes y necesarias.

Parágrafo 2o. lnformar al investigado que la totalidad de los
práctica de pruebas serán de c¿¡rgo de quien las sol¡c¡te.

ARTICULO QUINTO: Comunicar la presente ac{uación adm¡nistrativa. a la Procuradora

Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el

inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente aclo adm¡nistrativo al invesiigado

o a sú apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo

prevé la Ley. En áso de no ser posible la notificación personal se .real¿ará de

confomidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 20'11 , acorde con lo establecido en el

artfculo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuaciÓn administrat¡va no
proced¿ recurso al(¡uno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la
Ley 1437 de 2011.

PLASE

VILLEC'AS
Direc'tor Pac¡fico Oeste

Vo.Bo: Javiar Vrrgars - Coordinador U@ Bahls Mure€ahl8 Málag& DAR Paciñco Oeste

Ée€dhÍE: 0752{39{x)2-038r201 6
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